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Las elecciones Municipales 

los republicanos teli 
E n r e u n i ó n -celebrada, el m i é r c o l e s 1-1 

y a l a que asistieron representaciones 
de los distintos organismos ' locales con 
que cuenta e l part ido, se d iscut ió am
pliamente l a necesidad d£ acu l i r á los 
comicios en las p r ó x i m a s elecciones, 
a c o r d á n d o s e en def ini t iva luchar por 
casi todos los distritos en tfa$ existen 
vacantes . 

A h o r a m á s que nunca, se hace neco-
far io demostrar, que la opin ión p ú b l i c a 
demanda un cambio de G >' ierno. y pu -s 
l a ocas ión se presenta p r ó p i e i a , con mo
t ivo de las elecciones del 2 de M a y o , 
iremos á ellas con el ardor y t i e n u 
siasmo de que siempre dimos pruebas,., 
y mucho mas en las actuales circuns
tancias, en que la t i r a n í a c l e r i c a l do- :, 
mina y los apetitos de los pol í t icos osa-
dj9-se manifiestan en su m á s descarna
da y violenta forma. 

Con fijarse un momento en lo que se 
dice sobre la « r e s u r r e c c i ó n » de a q u é l l o s 
s e ñ o r e s titulados « n e u r o s » , b a s a para 
hacerse cargo de que es preciso que las , 
fuerzas republicanas se opongan á ta
m a ñ a ofensa, pues e l pueblo de Cá< i z , 
que p r o t e s t ó a i rado 'de aquel la adminis
t r a c i ó n ruinosa y de cuya protesta re
sul taron dos inocentes v ie l imas ocasio
nadas por los disparos de la fuerza pu
b l i c a , es acreedor á esperar de los re
publicanos, de los obreros y de iodos lo ¡ 
ciudadanos que contr ibuyeron con sus 
esfuerzos á la" ca ida de tan odiados ele
mentos, que se opongan resu elt miente 
en los comicios á que resurja el despó
tico contubernio que y a t e n í a m o s por 
descartado de l a a d m i n i s t r a c i ó n popu
l a r . 

S i p á r a l o s electores en general , la 
emis ión del voto es un acto ¡>1 l igator io , 
pa ra los republicanas y sus a ' ¡nos de l a | 
i zqu ie rda , en par í mular, dados lo? s ín
tomas de ^reaccionarios d-splantes que ' 
ha de revest i r en C á d i z l a r e n o v a c i ó n 
del Mun ic ip io , es un deber ineludible,no. 
solo dar el sufragio á los que represen
ten l a honradez y e l trabajo, sino labo
r a r desde hoy mismo por el triunfo de 
l a candidatura que respete y haga res
petar los derechos del pueblo y l a l iber
tad del ciudadano. 

. E s caso de honor derrotar á nuestros 
eaemigos, y en conseguirlo debemos 
m o á t r a r s ingular e m p e ñ o y e n é r g i c a s 
decisiones. 

L A PLAZA J E ABASTOS 
E n t i é n d a s e b ien: Nuestro á n i m o , a l 

ocuparnos de este asunto, no es, como 
en n i n g ú n caso lo ha sido, hacer mel la 
en indefensos empleados que, en ú l t imo 
t é r m i n o , tienen un superior, el cual es 

responsable de todas las deficiencias, 
irregularidades, é ignominias que se re
gistren á consecuencia de su ignorancia 
ó en v i r tud de su consentimiento ó aban
dono. . . . . . . 

Tampoco perseguimos el fin de perju
dicar á los placeros, p e q u e ñ o s indus
triales que se desenvuelven mercant i l 
mente con miles fatigas: nuestro objeto 
es senci l lamente que se ponga coto á lo 
que no deba ocur r i r , c u m p l i é n d o s e es
tr ictamente las Ordenanzas munic ipa 
les ó derogando la parte de ellas que 
pugne con las necesidades ó las costum
bres de nuestro pueblo. 

No de otra manera puede seguir el 
actual es ta lo de cosas en lo que a t a ñ e 
al mercado d é la p laza de l a L ibe r t ad . 

Mientras e s t é en v igor el Reglamento 
de la misma, hay que observarlo al p ié 
de la letra; porque de lo contrar io , ser
v i r á solo para pon r en ev idenc ia y 
hasta muchas veces en rid culo á l a Co
misión del ramo, par t icularmente , y a l 
Munic ip io en genera l . 

! S i , según el arwculo s e x o , «La venta 
permit ida s e r á la de hor ta l iza ! , «frutas , 
legumbres, leche, huevos, en el centro 
del mere ido; y l i de car . í es y recoba 
en los puestos de la g a l e n a cubier ta ,de
biendo tener estos ú l t imos I is condicio
nes nece-arias de ven t i l ac ión y conser
varse siempre en el n á ; , p e r f e c t o esta
do de «aeo; pudiendo coJocnrac t a m b i é n 
durante l a mafia na en el centro del 
M e r c a d o » , ¿ cómo se e x p l i c a , Sr . A l c a l 
de, que en los puestos de la g a l e r í a , cu
bierta se expendan hortal izas, legum
bres, huevos y hasta pescado? ¿Conv ie 
ne que s*a as í? Pues l eg i t ímese esa 
costun.br.), revocando lo mandado en 
sentido opuesto. >. 

Inter in subsista el precepto copiado y 
el Reglamento del mercado de la Pesca
d e r í a de 19 de Dic iembre de 1904, apro
bado por el E x c i h o . Ayuntamien to a l 
p u n t o 4 . ° d é l a sesión de l 30 del mismo 
mes y a ñ o , cuyo Reglamento en su ar
ticulo 6." dice que «El pescado se ven
d e r á a l por menor en todo tiempo,desde 
el amanecer hasta que oscurezca, en l a 
nave c ntra l de la P e s c a d e r í a » ; y en 
¿u a n i c u l o 7.°, que « T a m b i é n se permi
te l a venta ambulante de pescado en la 
pob lac ión á los que tengan l i cenc ia del 
s e ñ o r A l c a l d e y en las horas que esta 
j iutoridad d e t e r m i n e » , ¿ p u e d e legalmen
te venderse al por menor el pescado en 
la g a l e r í a cubierta, de la-plaza de Abas
tos, s e ñ o r A l c a l d e ? Q te venga ocurr ien
do agí d sde tiempo í . n u e m o r i a l , ¿es una 
' razón para consentir! >'í Porque, en i .d 
caso, n igún valor tiene el arueulo i 0 . u 

del Reglamento pr imeramente ci tado, 
que dice que «No se p e r m i t i r á , por n in 
gún concepto, saliente alguno fuera de 
mochetas en los puestos 'de l a g a l e r í a 

¡ cub ie r t a , que á todas horas ha de estar 
franca y a s e a d a » . D e este modo se ex
plica perfectamente que invadan los 
mencionados puestos parte del sitio des
tinado para el púb l i co . 

Lo que se hace difícil comprender es, 
que mientras tanto, con su jec ión a l ar
ticulo 9 . a del susodicho. Reglamento, la 

j verdura y d e m á s g é n e r o s de los que 
pueden venderse en el patio del merca-

¡do , se coloquen para su venta , en los 
cuadros del centro de l a P l a z a , destina
dos a l efecto, sin. que salgan de l a l ínea 
in ter ior de las losas, que se conservan 

• constantemente expeditas pa ra el . t r á n 
sito de los compradores. 

¿ Q u i e r e explicarr:o3 el Sr . A l c a l d e , y a 
que á nosotros se no? oculta, e l motivo 

de que se tengan complacencias con 
unos placeros y con otros nó? ; 

E n cuanto á l a l impieza de aquellos 
parajes ¿ q u i e r e manifestarnos t a m b i é n 
el S r . M a r t í n e z de Pini l los , por q u é 
causa permanecen a l l í , fuera de hora,-
montones- de basura que son verdaderos 
focbs de infecc ión? "¡ 

¿ Q u i e r e e x p o ñ e n i o s asimismo, que im-
pediüíe t i íb . ;bbst i ic i i l iza . la p r á c t i c a del 
remetido Reglamento en lo que se refie
re i i l a r t í c u l o '¿1, en e l ; cual se lee tex
tualmente que «el personal del Mercado 
lo c o m p o n d r á ; un Celador pr imero , un 
segundo, e t c é t e r a » ? 

Y para t c r m i n a r ; ¿ p u é d e par t ic iparnos 
igualmente, cómo e s t á vacante el ú h í -
ino puesto, desde hace una temporada? 

Forzoso es reconocer, d e s p u é s de lo 
consignado, que el s eñor A l c a l d e se cui 
da bien poco de cuanto se re lac iona con 
l a P l a z a cíe Abastos, que es una de las 
cosas q u e m a s i n t e r é s despiertan^ en el 
á n i m o de todo buen municipe . 

C A N T A R E S 
E l recluta que tratmjc 

dentro de l a pob l ac ión , 
ha de aprender l a i n s t r u c c i ó n 
antes de que se rebaje. 

A d e m á s , e s t á ordenado 
que p e r n o c t é eri e l cuar te l , 
que haya jurado banderas 
y haga dos guardias a l mes. 

S i no quieres ch iqu i l l a , 
que o.itrc eii tu casa, 
cuando paso por e l l a , 
¿por q u é me llamas? 

No s e r á s buen abogado 
si á la casa de Eti P'RociuRso 
no vas para que ti' expl iquen 
las cuestiones de derecho. 

Malo. 

Ejemplo ca tó l i co : 
E l cura de T o r d e s í l l a s , enamorado de 

una infel iz s i rviente , quiso conseguir 
por v io lenc ia , l o q u e la mujer le negaba 
de grado. 

Enfurecido como un jabato en celo, 
m a t ó á quien n i n g ú n d a ñ o le h ic ' e ra y 
á c o n t i n u a c i ó n le a d m i n i s t r ó ios santos 
ó leos . ' ; 

¿Cube m á s fé en la re l ig ión? 

i h. tM*<t»rtp'!ft ."WShi.v háiei-xá e-Mis''*'. 
Se dice , que á propuesta del s e ñ o r 

G ó m e z , se presenta concejal- el saca-
muelas G a l v á n . 

Esto debe ser un error de imprenta , ó 
una l igereza del s e ñ o r G ó m e z . 

G a l y á n es l ibera l de-arraigo, adicto 
á l a po l í t i ca de Canalejas, é incapaz de 
:cambiar de ideas. 

¡ C u a l q u i e r a lo hace ahora conserva
dor cua l si se trataba de un m a n i q u í ! 

¿No es ve rdad , D . Antonio? 

j rume.i.j 
* 

* * 

Sigue la r a c h a de las renuncias. 
D e s p u é s de la de A z c a r a t e , se admi

t i ó l a del Sr. As íud í l io , hermano potinco 
del-minisfro do fomento y que represen
taba til distrito de A l h a r r a c i n , (Teruel).r , 

A este pas-). van á disolverse las C o r - , . 
tesíoin necesidad de-decreto. 

¡jCómo e s t a r á la p o l í t i c a , que y a na
die quiere ser diputado!. . . 

¡¿i i " ' '.?WP s«»í»dV4b * * 
p a r a -hacer., que , vue lva G a l van a l 

Mun ic ip io , han .debido tener presente 
sué excelentes-condiciones oratorias , su 
ejemplar ges t ionen e L Ape ro , l á Casa 
de Matanza y ios Mercados. 

Allí dejó .eternos recuerdos ele su 
gran voluntad pa ra a r reglar lo todo, su 
i n t e r v e n c i ó n eii todo y su constancia 
paivi e l trabajo. 

De otro modo, nadie lo r e c o r d a r í a . 

Con ocas ión de los debates par lamen
tarios en ainbrtS ' íCuerpos legisladores, 
han discurseado de lo. l indo los diputa
dos y senadores de opos ic ión , y no poco 
los de la . m a y o r í a . 

.'Pero sobre todos ellos, y esto hay que 
decir lo siu modestia, han descollado por 
su elocuencia y oran resistencia en l a 
lucha , los diputados por C á d i z de l a 
« c o m u n i d a d gobernante. 

¡Qué hombres, ca ramba ; q u é hom
bres' 

L a p rox imidad de la e l ecc ión y I03 
nombres de los candidatos que y a se ba
rajan, nos traen á la memor ia un n ú m e - . 
rp de Cádiz Al-gve en que a p a r e c í a n 
dibujados en correc ta f o r m a c i ó n todos , 
l<js barrenderos de la cap i t a l , ostentan
do en la gorra un letrero eu que se l e í a : 
« C i n c u e n t a pesetas. 

¿ P o r q u é s e r í a aquello? ¡ 
C o n v e n d r í a aver iguar lo ; por si e ra 

mo t ivó de incapacidad para alguien. 
'< { -«'I ÍÚ ,P',\i:'i-Yi'r. ."'*M,-f¡>1-!:'¡--lir <• t,i ,r R f ... 

j ,.: f. , : * . . * . . 
Los neutros intentan apoderarse nue

vamente de los escalios municipales . 
A h o r a y a t e n d r á n color pol í t ico , como 

afiliados al grupito del Sr. G ó m e z . 
• De su ges t ión , y a sabeuns lo 'que re

s u l t a r á , por sernos ' conoc id í s ima . 
¿ C o n s e g u i r á n su objeto? 
¡Que lo diga D . Sebastian! 

-'i!¡<d NOTA JO EL BÈA 

D E E L E C C I O N E S 
E l anuncio de las p r ó x i m a s eleccio

nes para concejales, ha reanimado 'un 
tanto l a d e c a í d a po l í t i ca l oca l , y todo se 
Vuelven cabalas y p ro fec í a s sobre qu i é 
nes s a l d r á n triunfantes en la lucha que 
se avec ina . 

Los l iberales observan atentamente 
los movimientos de los contrarios y se 
preparan en. secreto para dar el golpe, 
caso de que en el amigable reparto no 
salgan bien retribuidos. 

Los conservad >re^,por otro lada, y no 
obstante tener el s a r t é n por el mango, 
tralfajan con ac t iv idad digna de que el 
sufragio no fuera , . lo que desgraciada
mente es, y se aprestan para i r nada 
menos que a l copo. 

Los primates de a q u é l part ido, se pa
san los dias reunidos pa ra tratar , s e g ú n 
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ellos, del p lan que han de seguir, y se
g ú n l a opin ión , pa ra l imar las aspere
zas producidas por haberse arrogado e l 
s e ñ o r G ó m e z la d i r e c c i ó n en l a lucha , 
sin ser e l jefe del par t ido, relegando a 
ú l t imo t é r m i n o a l A l c a l d e , que es con
servador de toda su v i d a , y á los Sres. 
C a l d e r ó n y Pe inan , candidatos con m á s 
probabi l idades que otro, á l a jefatura 
que se discute. 

Es to , s e g ú n la op in ión que nada i g 
nora , ha venido á enconarlo la resu
r r e c c i ó n que pretende rea l i za r el s eñor 
G ó m e z , de los elementos neutros, con 
olvido de los que desde largos anos v ie 
nen s a c r i f i c á n d o s e por el sostenimiento 
del verdadero part ido conservador . 

D i f i c i l s e r á , por lo que se dice , que se 
llegue á un arreglo amistoso, y todo 
hace, por tanto, presagiar , que l a l u 
cha s e r á enca rn izada y que no pocos 
combates aislados t e n d r á n efecto entre 
individuos que todos se l l aman conser
vadores . 

Se habla t a m b i é n de l l e v a r a l M u n i 
cipio concejales obreros. Esto lo duda
mos, t r a t á n d o s e de obreros de ve rdad , 
pues s e r á imposible h a y a alguno que se 
preste á d e s e m p e ñ a r e l poco airoso pa
pel que hizo el c o m p a ñ e r o L l u l , no obs
tante la independencia que le ofrecie
ron antes do aceptar el cargo. 

Otro d í a seguiremos reflejando l a 
verdad de lo que han de sor las eleccio 
nes de los futuros concejales. 

Reasumiendo 
L a p r imera autoridad c i v i l de la pro

v i n c i a , secundando las violentas me' i 
das del Sr . M a r t í n e z de Piní l los , s e g ú n 
se desprende de la orden verbal dada 

"~pur a q u é l l a en r l pleito quo oootonomoo 
referente á la aper tura de «El Comba te» 
los domingos, i n c u r r i ó en el abuso de 
desviarse de las disposiciones reglamen
tarias, considerando, a d e m á s , letra 
muerta l a Cons t i tuc ión , desde el instan
te preciso en que c o n m i n ó a l d u e ñ o de 
ta l establecimiento con recurr i r en que
ja a l Gobernador mi l i t a r de la P l a z a y 
con l a exorbitante multa de quinientas 
pesetas. 

Sabido es, que se p r e s e n t ó hace t iem
po por quien c o r r e s p o n d í a , sol ic i tud 
rogando que oficialmente le comunica
ra la Jun ta de Reformas Sociales, l a re
solución r e c a í d a en v i r t ud de ins tancia 
reclamando para «El Combate* las mis
mas concesiones otorgadas ó las condes
cendencias tenidas á los que se concep
t ú a n en la local idad como Cafés e c o n ó 
micos, aunque §de ello, considerando e l 
c a r á c t e r que revisten en otras poblacio
nes y que es el propio, solo tengan a q u í 
el nombre; así como t a m b i é n el funda
mento razonable en que el acuerdo se 
apoyara , pe t i c ión que improcedente
mente fué desatendida y no ha surtido 
efecto hasta hoy, sin perjuicio de lo 
cua l , aunque, parezca i nve ros ími l , e l 
Sr . M a r t í n e z de P in i l los , que tiene el t í 
tulo de abogado, v a ' i é n d o s e de l a fuerza 
bruta y haciendo blanco de sus iras á 
«El C o m b a t o » , ha cometido l o s escan
dalosos disparates denunciados en nues
tras columnas, y que merecen el ca l i f i 
ca t ivo expresado, puesto que es un dis
late e l querer obligar á cualquiera á la 
observancia de una disposición dic tada 
en p r imera instancia , si a l l lamado á 
cumpl i r l a no se le comunica en debida 
forma, documentalmente, p r e s e r v á n d o 
le de responsabil idad, ó, cuando menos, 
g a r a n t i z á n d o l e el derecho de a lzada , 
por cuanto pudiera pensar, con r azón ó 
sin e l l a , que l a p r á c t i c a de l a orden era 
punible ó e r r ó n e a . 

C la ro es, que el Sr . M a r t í n e z de Pfni -
Uos, olvidando las formalidades perti
nentes, se ha imposibil i tado hasta l a fe
cha para imponer correc t ivo alguno á 
«El C o m b a t e » , pues, aunque indebida
mente no se cerrase és te en domingo, su 
propietar io , que como queda probado 
'••"•* alegaciones incontrovert ibles, no 

tiene el deber de enterarse de lo que un 
guard ia mun ic ipa l ó un sereno le d iga 
de pa labra y por mandato del jefe su
perior de ambos, e s t a r í a exento de res
ponsabi l idad; y siendo a s í , la que se le 
exigiese c a r e c e r í a posit ivamente de va 
lor l ega l . 

Con estos antecedentes, l a mu l t a de 
quinientas pesetas de que hablamos an
tes, se ha r ia incobrable , m á x i m e si á lo 
expuesto se acumula la adver tencia de 
que la ley debe ser igua l pa ra todos; 
apotegma que en Cád iz , y en cuanto a l 
cumplimiento del descanso, se desmien
te; pues mientras á la general idad de 
los Cafés e c o n ó m i c o s se les permite que 
despachen en domingo, á unos pocos se 
les impide igua l cosa; injust ic ia que re
chazamos, que es l a base de esta i n 
sistente c a m p a ñ a , y que seguiremos 
combatiendo con ahinco hasta que con
sigamos des t ru i r la . 

<^B¿]g-TP»— 

D E L A 

Escuela ile Artes é Industrias 
En la picota 

Mes y medio hace que l a sueca y des
preocupada Comisión desorganizadorade 
Artes é Industrias, r ec ib ió el ferulazo 
minis ter i . i l m á s tremendo y vesiculante 
de cuantos le ha val ido su acomodati
c ia y capciosa labor. Has ta el impas i 
ble presidente de d icha troupe, Sr .Rubio 
Arguel les , s in t ió á ra iz del mencionado 
p a l m c a z o , s egún dicen, v ivos deseos de 
d imi t i r ; \e-o su a tuol jefe : po l í t ico , se
ñor G ó m e z , amo, á lo que parece, de la 
d ignidad de los organizadores, hubo de 
conteuer 'e en tan honorable impulso. 

Siempre su pusimos que este s e ñ o r dipu
tado á Cortes, como.tíaríñosopadrino de 
la Comisión ttdora de l Claustro de Ar tes 
é Industrias, ve la ra por l a exis tencia de 
esa humillante y bochornosa ent idad 
que hace más de cinco a ñ o s viene usur
pando atribuciones á l a m á s que pa
ciente Jun ta de profesores de la citada 
Escuela ; pero nunca nos pasó por ta 
mol le ra que, el decoro de los comisiona
dos de marras , estuviese á merced de 
las genial idades y reconocida vanidad 
de a q u é l padre de la Pa t r i a . 

Con l a d i e z m i l l o n é s i m a parto de lo 
que l levamos dicho sobre la a r t i l ú j i c a 
Comisión de referencia , otro organismo 
que no fuera el monopolizado por los 
incombustibles s e ñ o r e s A v a l a , Aspre r y 
G a r c í a Cabezas, h a b r í a dimit ido ya,pol
lo menos, diez veces; mas t r a t á n d o s e de 
un terceto desaprensivo hasta el extre
mo de hacerse el sordo á las minis ter ia
les y p ú b l i c a s censuras de sus polaca
das, á nadie debe asombrar la orondez 
conque el triuucirnto -iludido soporta el 
r id icu lo m á s espantoso. 

No hay duda alguna que para ciertos 
memos y empingorotados que se tienen 
por superhombres, sa l i r de coroni l l a ó 
echados de donde pudieran hacerlo por 
sus pies ó dignamente, es cosa mucho 
m á s agradable y mucho m á s en armo
n í a con los procedimientos al uso, y asi 
sólo puede comprender le el que e u a r I 
fantoches t •ngan por caballeroso y plau
sible patent izar la erubescencia cuando 
e n ello haya ut i l idad para este ó. aquel , 
s eñor er igido, porque sí y sin t í tulos de 
tle especie-conocida, eiv-magnate políii-_ 
co-docente. 

Sin embargo, es muy ju.~to hacer 
constar que cuando decimos Comidón 
organizadora no queremos envo lver en 
nuestras censuras á los diez miembros 
que hoy consti tuyen la referida entidad, 
siendo asi que entre esos diez s e ñ o r e s 
vocales existen var ios dispuestos á no 
sancionar con su presencia las f u l l e r í a s 
que tres ó cuatro frescachones vienen 
realizando en nombre de todos los que 
integran a q u é l l a Comis ión , verdadera 
mojiganga que y a ha debido desapare
c e r l e un escenario que no es el suyo. 

Y no hay que deci r que los dignos co
misionados que así piensan no son los 
empalagosos s e ñ o r e s A y a l a , A s p r e r y 
G a r c í a Cabezas, n i e l exdecano de Me
d ic ina , á pesar de sus pujos dimisiona
rios; pues és tos ínclitos cabal leros y su 
abogado consultor, Sr . G ó m e z , opinan 

que a ú n tienen energía p a r a soportar 
una buena tanda de cintarazos ministe
r ia les , cosa que no dudamos habida 
cuenta de l a excelente envol tura de que 
han hecho ga la en mult i tud de ocasio
nes, si bien no hay deuda que no se pa
gue ni piel que dure c ien a ñ o s . 

Conque, salud y ver . . . pa ra contar . 
Eittcio Picó*». 

Será de " Joca fa"? 

Hemos hallado en la calle 
San Miguel, una cartera, 
conteniendo treinta cosas: 
cuatro navajas barberas, 
una invitación de baile, 
cinco dientes, siete muelas, 
unas pinzas, diez cigarros, 
un lápiz y una libreta 
con el siguiente discurso, 
que copiamos á la letra: 

<Mis anfibios compañeros, 
las elecciones se acercan 
y es preciso que nosotros 
inventemos la manera, 
de que el pueblo nos elija, 
concejales & la fuerza; 
pues asi lo salvaremos, 
de injusticias y miserias. 
Presentemos un programa 
en donde mucho se ofrezca, 
aunque luego no se cumpla, 
por circunstancias ajenas 
á nuestro libre albedrio; 
huyamos de componendas, 
resolviendo los asuntos 
en justicia y á conciencia; 
en todas las ocasiones, 
imitemos á la Cierva, 
un gobernante modelo 
un coloso, una lumbrera, 
un portento, una persona 
que sabe lo que se pesca. 
Amibos y camaradas: 
—He de hacer una advertencia 
respecto á la última frase 
que utilizo y qu§ os demuestra, 
la cstiini» on que os tenso A todos, , 

pues escribe la Academia 
que el vocablo camarada, 
viene de camaronera 
y en sentido traslaticio 
significa unión estrecha, 
entre personas iguales; 
porque esta unión se asemeja 
á la de los camarones, 
cuando en dicha red se pescan.— 
Amigos y camaiadas: 
repito que en la contienda 
es preciso que triunfemos, 
aun perdiendo la cabeza. 
—Aqui recibiré vivas, 
aclamaciones y brevas — » 

El curioso documento, 
al más torpe que lo lea, 
pensando que los políticos, 
son capaces, si los dejan 
de prometer lo imposible, 
buscando su conveniencia, 
le hará decir con malicia 
que es propio de un sacamuelas. 

Bueno, 

Dofla María del Pilar Alvárex 
v i u d l a de Salvochea 

canos,y en las cal les del t r á n s i t o se ap i 
ñ a b a inmensa muchedumbre p a r a pre
senciar e l paso del numeroso cortejo 
f ú n e b r e . 

Rei teramos el p é s a m e á l a fami l i a de 
l a e jemplar s e ñ o r a . 

?9 •&&QrGS-l— 

E l pasado jueves 22, tuvo lugar e l 
triste acto de conducir a l cementerio el 
c a d á v e r de l a vir tuosa s e ñ o r a , D o ñ a 
M a r i a de l P i l a r A l v á r e z y Benito, v iuda 
de Salvochea y madre de nuestro i n o l 
v idable y l lorado amigo D . F e r m í n S a l 
vochea. 

A l acto asistieron r e p r e s e n t a c í e n e s 
de todas las entidades, agrupaciones, 
centros y casinos de la p o b l a c i ó n , as í 
como redactores do la Prensa loca l y 
los corresponsales de l a de M a d r i d . 

: E l d i rector y redactores de E L P R O 

G R E S O y e l personal de la imprenta tam
bién concurr ieron a l sepelio. 

E l c a d á v e r fué conducido á hombros 
por individuos de las sociedades obreras 
representadas, y de los c í r cu los jontibli-

¡Ay qué Matadero! 

¿Se puede pasar? 
E l martes pasado se c o m e t i ó con uno 

de nuestros redactores un atropello ma-
.yúscu lo , inaudi to, impropio de l ina ca
p i t a l de p r o v i n c i a , m á x i m e si de t iene 
en cuenta el c a r á c t e r de la persona que 
lo l l evó á cabo. 

Nuestro c o m p a ñ e r o , ejerci tando un 
derecho indiscut ible , y s in pedir le pa ra 
ello a u t o r i z a c i ó n á nadie, porque no la 
necesitaba, se puso á leer e l Reglamen
to de l a Casa de Matanzas , que e s t á co
locado en e l z a g u á n y no á l a puer ta de 
de l a misma,, como se ha l l a prevenido, y 
cuando se d i s p o n í a á copiar e l a r t í c u l o 
80, que se refiere á la p r o h i b i c i ó n de 
entrada en el establecimiento de cerdos 
ahogados, por ejemplo, fué i n t e r rumpi 
do por un sujeto, s in d is t in t ivo a lguno, 
que alegando ser portero de a l l í , le dijo 
en forma cor re i 11, aunque ag r i a , que 
no pod ía continuar haciendo lo que ve
r if icaba, í n t e r i n no se lo consint iera e l 
Jefe de aquel la dependencia. 

Repuso nuestro amigo que h a c í a . u s o 
de su l ibertad y que para nada tenia 
que ver. a l Admin i s t rador del Matadero , 
porque si bien se precisaba el permiso 
de tal funcionario, para penetrar en e l 
local , era lo cierto que la casapuerta s ; 
e x c l u í a , desde el instante mismo que en 
e l la se fijaban documentos que d e b í a n 
estar á l a vista de todo el miui lo. 

Entonces llego el empleado aludido 
ú l t i m a m e n t e , h a c i é n d o l e nuestro cama-
rada las mismas manifestaciones q m a l 
anterior , p r e g u n t á n d o l e que si le per
mi t ía ó nó, que siguiera i n f o r m á n d o s e . 

A ello le - r ep l i có negativamente, re
quiriendo á un guard ia munic ipa l p i r a 
que lo arrojarse de a q u é l si t io. 

L a v í c t i m a de este abuso, ante l a i m 
posición de la fuerza, hizo lo que la 
misma le ordenaba, no sin protestar an
tes desemejante a n o m a l í a . 

Luego puso lo ocurr ido en conoci
miento del digno, prestigioso y compe
tente Secretar io del E x c m o . A y u n t a 
miento S r . Pro , para que se lo comuni
ca ra a l A l c a l d e . 

Esperamos que é s t e , i m p o n d r á el opor
tuno correc t ivo á eso subordinado suyo, 
que ha faltado tan descaradamente á"su 
deber. 

Puntos y... comas 
E l a r t í c u l o 12 del Reglamento de l 

mercado de la P l a z a de la L i b e r t a d dice 
que «No se c o n s e n t i r á , igualmente, que 
por la g a l e r í a cubier ta , ni por el centro 
de l a P l a z a , c i rculen vendedores ambu
l a n t e s » , q u e «Los contraventores de este 
a r t í c u l o , s e r á n puestos en l a P r e v e n c i ó n 
c i v i l , por orden del Celador , y á dispo;-i-
ción del Presidente de l a Comis ión res-
p e c t i v a » . 

S i l levo á l a P r e v e n c i ó n 
á un vendedor ambulante , 
falto á l a Cons t i tuc ión 
y debo quedar cesante. 

D i r á para su capote todo guard ia mu
n i c i p a l que sepa cumpl i r con su deber, 
teniendo en cuenta que e l a r t í c u l o 4." 
de dicha L e y fundamental , previene 
que «Ningún e s p a ñ o l , n i extranjero, po
d r á ser detenido sino en los casos y en 
l a forma que las leyes p r e s c r i b a n » ; y 
que e l Reglamento de 23 de Ju l io de 
1888, pa ra l a guard ia munic ipa l , c o m 
p a ñ í a de serenos y guardas del comer
cio de la ciudad de Cád iz , ordena en su 
a r t í c u l o 15 que los pr imeros « C u i d a r á n 
de no detener á persona a lguna por s im
óles faltas, á no ser oue el presunto reo 
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no l u v t a K domici l io conocido ni diese á 
su ju ic io ' f ianza b a s t a n t e » 

A q u í sucede á diar io 
que á parte del vec indar io , 
a l que carece de don, 
se l l e v a a la P r e v e n c i ó n , 
con t ra lo reglamentar io . 

* * 
Y o l v i d á n d o s e l a responsabil idad en 

que se incurre y que marca el a r t í c u l o 
210 del vigente Código penal . 

«El funcionario públ ico que detuviere 
á un ciudadano, á no ser por r a z ó n de 
delito, no estando en suspenso las ga
r a n t í a s consti tucionales, i n c u r r i r á en 
las penas de mul ta de 125 á 1250 pese
tas, si l a d e t e n c i ó n no hubiere excedido 
de tres di í | s ; en la suspens ión en sus g r a 
dos m í n i m o y medio, si pagado de esto 
tiempo no hubiere llegado á l o ; en la 
de suspens ión en su grado m á x i m o é in 
h a b i l i t a c i ó n absoluta temporal en su 
grado medio, si no habiendo bajado de 
quince dias, no hubiese llegado -á un 
mes; en la de pr is ión cor recc iona l en su 
grado m á x i m o , á pri.-ion ni.- yor en su 
grado m í n i m o , si hubiese pas ido de un 
mes y no hubiere excedido de un afio, y 
en l a de pr i s ión , mayor en sú. grado me
dio á r ec lus ión t empora l cn'-toda su ex
t e n s i ó n , si hubiere pasado de un ano» . 

Cuanto e l pueblo abra los ojos 
y h u y a de sendas torcidas, 
no a b u n d a r á n las c a í d a s 
y s e r á n meaos los cojos. 

Teatro Principal 

Br i l l an t e ha sido el comienzo de la 
temporada reat ra l , en nuestro p r inc ipa l 
coliseo. 

L a C o m p a ñ í a Coboña-Ol i ver, de justo 
renombre, ha ofrecido una vez m á s oca
s ión de que el distinguido públ ico gadi 
tano, tan amante de lo bueno, haya 
podido disfrutar de las bellezas l i t e ra 
r ias de las obras presentadas por el no
table elenco. 

La fuerza bruta del genio B e n a v - n t e , 
obra d e l i c a d í s i m a , - saturada de gi s o 
exquisi to , cons iguió intachable interpre
t a c i ó n p ,r parte de todos, sí n lo ova
cionados muchas veces. 

La Nena de D . Feder ico O l i v e r , pro
d u c c i ó n digna de todos elogios por sus 

infinitas bellezas, fué motivo para que 
su autor fuese l lamado á escena en re
petidas ocasiones, entre calurosas prue
bas de s i m p a t í a . E l é x i t o fué m e r e e i d í -
aimo y por ello felicitamos al aplaudido 
esposo de l a eminente Carmen C o b e ñ a . 

Es de desear que ponga alguna otra 
de sus muchas producciones, que segu
ramente, dado e l talento de nuestro 
amigo, o b t e n d r í a , como en La Nena, l i 
sonjero resultado. 

Por fa l ta de espacio no nos detenonv s 
¿ hacer el juicio cr i t ico de l a í obras. 
P a r a dar idea de sus m é r i t o s , nada me

jor que decir , que una es de Benavente 
y l a otra de O l i v e r . 

Es lógico suponga el lee or que con 
tales obras y tales artistas, ol lindo co 
liseo se ha visto totalmente ocupado 
S iga así mucho t iempo, para poder sa 
borear los a t rac t ivos innumerablas que 
ofrece. 

Env iamos nuestro entusiasta aplauso 
a l a propietar ia del l o c a l , porque sin 
escat imar gastos de n i n g ú n g é n e r o ha 
introducido en él importantes mejoras. 

Sentimos no poder ser m á s extei sos, 
por cuyo delito pedimos m i l lerdones á 
todos. 

Querella histórica 
Nuestro amigo y c o m p a ñ e r o Blanco 

S á n c h e z , c o m p a r e c e r á ante l a A u d i e n 
c i a el 22 de los corrientes, en caus&que 
se le sigue á pe t i c ión del l i m o . Sr . Don 
S e b a s t i á n M a r t í n e z de Pin i l los y T o u r -
né, A l c a l d e de C á d i z . 

Es seguro que ala v i s l a a s i s t i r á mu
cho púb l ico , dadas las s i m p a t í a s deque 
goza nuestro camarada . 

Nos incl inamos á creer que s a l d r á l i 
bre; porque e l s u m a r i o , ' í i m e n de otros 
defectos, adolece de un vicio de origen, 
cua l es el de que se ha sustanciado sin 
el previo requisito lega l , forzoso en los 
procedimientos cr iminales á ins tancia 
de parte, de celebrarse el juicio de con-
< i l i ción con el presunto culpable . 

K-ta sola c o n s i d e r a c i ó n b a s t a r á a l 
T r i b u n a l , á nuestro ju ic io , para absol
ve r á B í a n c o S á n c h e z , ó, en su defecto, 
o.-clarar nulo lo actuado, disponiendo 
se incoe nuevamente el proceso. 

E n e.sta casa, donde es bien conocida 
la conducta de Blanco S á n c h e z y que se 
'e profesa fraternal car ino , s ; espera 
con impaciencia el fallo. 

Mucho nos alegraremos de que sea 
sat isfactorio. 

L i defensa c a t a r á á cargo del notable 
y sabio jurisconsulto D . V a l e n t í n de la 
V a r g a , actuando de Procurador e l de 
este Colegio, D . Enr ique L i p i a n i . -

n - e - ^ . - - : 

i Defini t ivamente e s t á acordada l a 
parte de la candida tura que ha de l u 
char on las p r ó x i m a s elecciones m u n i c i 
p a l e s . 

L a componen los Sres. D . J o s é S á n 
chez Robledo, D . F* ruando Ceballos, 
D . J . i m e a p a r i c í o , D . A d o l f o F r e i l e , 
D . M a n u e l H e v i a y D . M a t i a s R o d r í g u e z 
Ramos. 

P o r e l p r imer distrito l u c h a r á e l s e ñ o r 
Robledo 

Consultas DtQdico-quirú rghas 
Todos los dias de 12 á 2 de l a tarde. 
Martes, jueves y s á b a d o s , á las seis, 

gratis á los pobres. 
S A N M I G U E L 16 

MARÍTIMAS 
H a y temores, a l a rma é inquietud, coi-

motivo de la obs t rucc ión de que e s t á 
siendo objeto en el Congreso el proyecto 
de Comunicaciones m a r í t i m a s , por a L 
gunos diputados de las m i n o r í a s . 

E n Cort ina y Bi lbao se organizan ac
tos de protesta cont ra los obstruccionis
tas; par t icularmente en la segundado 
las capi tah s mencionadas, donde á pe
sar de ser menores los beneficios que se 
obtienen con la a p r o b a c i ó n de dicha l ey 
comparados con los que Cád iz conse
g u i r í a para su puerto y sus tres arsena
les., e l Ayuntamiento b i l b a í n o se ha 
puesto a l frente de l movimiento, reco
mendando á los ciudadanos no cejen en 
su e m p e ñ o hasta conseguirque se atien
dan su5 -.pretensiones y p r a lo cual se 
ha nombrado una junta de defensa y se 
ha nombrado a d e m á s u n a numerosa co
mis ión para que trabaje en Madr id por. 
los intereses de la i n v i c t a c iudad. 

T a l vez , secundando este ejemplo, en 
Cád iz se verifique a l g ú n acto a n á l o g o ; 
pues así lo hace presagiar l a c i ta de l a 
C á m a r a de Comercio para celebrar re
unión m a ñ a n a á las dos, y los rumores 
de que D . Cayetano del Toro, p r su 
parte, h a r á púb l i ca pe t ic ión de los de
seos del pueblo y de los suyos en el im
portante problema loca l de p r o t e c c i ó n 
á las industrias m a r í t i m a s . 

c a m p a ü a e s t á real izando por los E s t a 
dos de M é x i c o , l l eva toreadas desde e l 
mes de ;Septiembre ú l t i m o m á s de 25 
corridas al ternando con (¡i'Slros espa
ñ o l e s y mexicanos, entre - ( l í o s , Fé l ix 
Velasco , El Barquero, R-verle Mexicano 
y o t ro». 

Juan C a s t a ñ o , r e g r e s a r á á E s p a ñ a á 
primeros de Jun io , estando en tratos 
para torear en las plazas de M á l a g a , 
Car tagena , y Je rez de l a F ron t e r a . 

No dudamos que la empresa de e3ta 
p l aza lo t e n d r á presente para algunas 
de las combinaciones que tione eji p ro 
yecte, pues el citado diestro cuenta en 
C á d i z con muchas s impat í¿ is entre l a afi
c ión . \i r: . • . . • '•:';['- :J 

Tiuuiuu 

E l arrojado matador de novil los Juan 
C i s t año Salguerito, que tan excelente 

Se manda gratuitamente una 
muestra de este COZA ma
ravilloso. 

Se puede, tomar en café, 
leche, licor, cerveza, agua, 
ó en alimentos, sin saberlo 
el bsbedor. 

T E N G A N C U I D A D O C O N I.AS 
F A L S I F I C A C I O N E S : E L P O L V O 

C O Z A 
S O L O E S E F I C A Z C O N T R A L A 

E M B R I A G U E Z . 

El polvo CCZA produce el efec
to maravilloso de disgustar al 
borracho del ale >hol (cerveza, 
vino, ajenjo, ele.) Obra tan si
lenciosamente \ con tanta se
cundad ijue la mujer, hermanu 
ó hija del bebedor le pueden 
administrar sin saberlo él y sin 
que se necesite decirle lo que 
delerminó su cura. 

E l polvo COZA ha reconciliado 
millares de familias, ha salvado 
millares de hombres del oprobio 
y del deshonor y les ha vuelto 

ciudadanos vigorosos y hombres de negocios 
muy capaces; ha conducido á más de un joven 
por el camino derecho de la felicidad, y prolon
gado muchos años de vida de ciertas personas. 

El instituto que posee este polvo maravilloso, 
envia gratuitamente á quien lo pida, un libro 
de testimonios y una muestra. 

Muestra 
gratuita 

Cupón No. 
Este cupón si se 

corta y entrega al 
Farmacéutico en es
te anuncio mencio
nada, da derecho al 
portador á obtener 
una muestra gratis 
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Imp. B . D . de C á d i z n ú m . 6. 

Gastón Le Boucher 
P O L Y G L O T T E 

VA.mXf JXHHÍ, S9f Jfosé del T¿>ro, piso principal* 

Snseñanza de Cenguas vivvs para adultos 
Oficina ele Traducciones 

F R A N C É S , ALEMÁN!, I M O L É S , I T A L I A N O , P O R T U G U É S , H O L A N D E S 

Clases generrJes de 8 — 10 alumnos 
Tres lecciones por semana, MO PESETAS AFJ MES 

Pago ade lan tado .—El mes empieza con la fecha de l a p r imera l ecc ión . 
Píd.in3e prospectos. 

Teléfono núm. 123 
Surtidos completos en los TEJIDOS íle URAN MODA, para Señoras. Confecciones, Faldas j Blusas le Seda y Encajes ^ Tules, Mallas, Granadinas 

SEDAS OTOMANAS Flexibles, Vuela1?, Crespone-, y Bengalinas ó Poplines, en co lo resmodernos .—DRILES L I S O S y dibujos en rayas y cuadros tejidos P a n a m á . 
Colecciones en Organdis , Casas bordadas, A lpacas , Céfiros ó I r landas colores, pa ra blusas y camisas. +- V a r i e d a d en L a n e r í a dibujos rayas y cuadros, 

por IB MEE PESETAS vestido 
Telas para Cabal leros , buena ca l idad , desde T R E S P E S E T A S T E R N O s 

T E M E S B O m B A B Q i S A F 1 E € Í @ S B A R A T Í S I M O S 
Blusas bor_. 

por 4 pesetas.—Se< 
S e ñ o r a s y Caba l l e r 

;. vara .—Cortes vestidos pa ra n iños en algodones modernos, por 2 ptas .—Velos forma Torpedo, 
" del pais, pura l ana , por 12 pesetas.—Driles, colecciones extensas para 

S e ñ o r i t a s , estilo moderno. 

Medias y Calcetines agitano. 
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Servicios Je la tipia Trasatlántica 
LINEA DE FILIPINAS- —Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir do Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 9 Enero, 6 Febrero. 6 
Marzo, 3 Abril, 1.° y 29 Mayo, 26 Jimio, 21 Julio, 21 Agosto, 18 Septiembre, 16 Octubre, 13 Noviembre y 11 Di
ciembre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cua
tro martes, ó sea: 26 Enero, 23 Febrero, 23 Marzo, 20 Abril, 18 Mayo, 15 Junio, 13 Julio, 10 Agosto, 7 Septiembre, 
5 Octubre, 2 y 30 Noviembre y 2-i Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosi
guiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 

LINEA DE NEW-YORK, CU3A M £JICO. —Servicio mensual saliendo de Genova el 2Í, de Nápole-i el 23, de Bar
celona el 26, de MAlaga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para NTe\v Yor, Habana y Veracruz Regreso de Ve--
racruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para Xew-York, Cádiz, Barcelona y ü e n o v a . 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Malaga y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabani
lla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril dc-Panainá con las Co npañias de navegac ión del Pacifico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimentos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curacao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello. 

LINEA DE BUENOS AIRES—Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova e l l o de Barcelona el 3, de 
Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; empren
diendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1.° y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, 
Barcelona y accidentalmente Genova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte 
de España. 

LINEA DE CANARIAS-—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de 
Cádiz el 22, directamente para Tánger , Gasablanea, Mazag.in, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retorno á Santa Uruz.de Tenerif , para emprender el viaje de regreso el dia 1.° haciendo las 
escalas de Las Palmas. Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

• • ¡ " i ' : ¡ . i , . , .. I . ; : : ,|, 
LINEA DE FERNANDO POO —Servicio bimestral, saliendo do Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el SO y asi 

stteesivanieute cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occiden
tal de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando l'óo e 26 de Febrero y asi sucesivamente cada dos meses 
haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE TANGER —Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes para Tánger , con extensión á los puertos 
de Algeciras y Gibraltar.—Salidas de Tánger: Martes Jueves y Sábados para Cádiz. 

Estos vapores ad-nriten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía dá aloja
miento muy cómodo y trato osmerado, como ha acre litado en su dilatado servicio. Rebajas á familias.. Precios 
convencionales por camarotes de lujo. También so a l hite carga y se expiden pasajes para todos los puertos dej 
inuudo servidos por lineas regulares. L i E npresa pu-vla asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques 

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en los (leles de exp irt ici Su. — La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en 
los fletes de determinados artículos, co-i arreglo á lo esta i c : i lo en la R. O. del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio y Obras Públicas, de 11 Abril 1901, pub ica la en la Gaceta del 22 del mismo.mes. 

SERVICIOS COMERCIALES-—La sección que de estos Sotyicíob .tiene establecida la Compañía, se encarga de 
trabajar en Ultramar los Muestrarios q-ie e sean eufregadoaV ele la colocación de tos artículos cuya venta, como 

• ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

LINEA DE CUBA MEJICO.—Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de San
tander el 20 y de Coruña el 21, directa nentc para Habana^ Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de 
Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes. directamente para Coruña y Santander. Se admite pasaje y carga 
para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana ál vapor de la linea do Venezuela-Colombia 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para 
camarotes de lujo. 

Delegación en Cádiz: ISABEL LA CATÓLICA, 3. 

PERIODICO REPUBLICANO 
P I .ûitfiiff'M 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 
N C A D I Z , un mes, servido á domic i l io , pesetas. . . . . 1/50 
n l a P e n í n s u l a y Ex t r an j e ro , tr imestre adelantado. . . . 7'cO . 

<il'f.r»HO!'1.f!-; 
• . OH i;l'i-i.hj¡ 

f! ) olii-M-.-í-rj ¡i 

N U M E R O S U E L T O 10 C E N T I M O S 

TARIFA DE LOS ANUNCIOS 
E n p r ime ra p lana , l í n e a del cuerpo 8, á pesetas. . . . . 0 ' t ü 
E n segunda ó te rcera p lana , idem i d . . . . . . . . . . 0 '15 
C u a r t a p l ana , í d e m i d . . . .; O'IO 

Not ic ias y comunicados 1 , á precios convencionales 

C A D I Z 

SERVICIO MENSUAL FIJO Y RAPIDO 

P a r a C A N A R I A S , S A N - J U A N D E P U E R T O R I C O , P O N C E , S A N T I A G O D E 
C U B A , H A B A N A , M A T A . l . A S y N U E V A O R L E A I N - S . 

E l vapor e s p a ñ o l 

S a l d r á de C á d i z el d ia 22 de A b r i l . 
A d m i t e pasajeros de 1. a , 2." y 3 . a clase y c a r g a pa ra los referidos puertos, s in 

t rasbordo . 
I n f o r m a r á n sus armadores, P l a z a de San A g u s t í n , 2. 

P I N I L L O S , I Z Q U I E R D O Y C . a 

P a r a Montevideo y Buenos A i r e s , con escalas en L a s Pa lmas y Santos. 
E l nuevo y magnifico vapor correo t r a s a t l á n t i c o e s p a ñ o l de 10.000 toneladas 

A R C E L O N A 
S a l d r á del puer to de C á d i z e l 13 de Mayo de 1909. 
A d m i t e pasajeros de 1. a 2 . a y 3 . a preferente y o r d i n a r i a , y ca rga sin trasbordo 

p a r a los referidos puertos. 
I n f o r m a r á n sus armadores , P l a z a de San A g u s t í n n ú m . 2. 

P I N I L L O S , I Z Q U I E R D O Y C . a 

V A P O R E S C O R R E O 
D E L A 

Sociedad de Navegación é Industria 
Salidas de Cádiz los dias 3, II, 18 y 28 

E l vapor e s p a ñ o l , 

R E I N A V I C T O R I A '* : i - I 808 

C a p i t á n D . M a n u e l Maestre . S a l d r á p a r a Santa C r u z de Tenerife y L a s P a l m a s , 
con la correspondencia p ú b l i c a y de oficio el día de 18 de A b r i l , a l a s nueve de l a 
m a ñ a n a . 

Admi te ca rga y pasajeros, p a r a los que tiene excelentes comodidades. 
Consig tararlos, Isaac P e r a l 9. E n l r a d a por l a del Doctor Z u r i t a . 

V D A D E R - A L C O N Y F. L E R D O D E T E J A D A . 
N O T A , — L a C o m p a ñ í a dispone de un vapor que s a l d r á de la punta del muel le 

el din. de la sa l ida , á las 8 de la m a ñ a n a , que p o d r á n u t i l i z a r gra t i s los s e ñ o r e s 
pasajeros, tanto á l a sa l ida , como á l a vue l t a á esta de los correos. 

~ VAPORES DE LA SOCIEDAD A N Ó N I M A 
D E 

NAVEGACION TRASATLANTICA 
- * • - • . - ¿ 

• 
P a r a R I O J A N E I R O , S A N T O S , M O N T E V I D E O y B U E N O S A I R E S 

E l vapor 

JOSE GALLART 
C a p i t á n D . E v e l i o Más. S a l d r á de C á d i z el 25 de A b r i l de 1909 
A d m i t e pasajeros de p r ime ra , segunda y te rcera clase, y ca rga . 
Agente pa ra l a cerga en Jerez de l a F r o n t e r a , D . M a n u e l Moreno F o n t á n , Por

ven i r , 4. 
E n C á d i z , i n f o r m a r á Su consignatario, Santo Cr is to , 2. 

A N T O N I O M I L L A N 

http://Uruz.de

